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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los' señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
Para Madrid.

—• Trimestre, 45 pesetas ;semestre. 00,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

> Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, .100, y un año, 200.

Anuncios, línea p fracción, seis pesetas,

La» lineal wmiden por el total del espado que ocupe al aaajaat*
Administración y Talleres:

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BoletIn Oficial, paseo dd Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—-
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre:De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL Lo que se hace público para conoci-
miento del expresado deudor.

Madrid, 26 de septiembre de 1953.
—

Pedro Cebrián Blasco.

MINISTERIO DEL AIRE rífieos, contra la proyección de partícu-
las en ignición y para los trabajos ex-
puestos a producir por acciones mecáni-
cas lesiones en la palma de la mano.

Dirección General de AeropuertosServicio Provincial de Ganadería
de Madrid

(C—8.468)
OBRAS CENTRALIZADAS Número de registro del 'Ministerio,

ií.141.De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 .del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficialmen-
te extinguidas la distomatosis hepática

SUBASTA Madrid, 17 de septiembre de 1953.— »
P. el Director general de Trabajo, fir-
mado: José Ramón Cárdenas,Tesorería de Hacienda de la

Se anuncia subasta con carácter de
urgencia para la construcción de laobra
«Traída de agua potable para el Sana-
torio Antituberculoso para el Ejército
del Aire en Navacerrada». El presupues-
to de ejecución por contrata de estas
obras asciende a 192.777,88 pesetas
(ciento noventa y dos mil setecientas se-
tenta y siete pesetas con ochenta y ocho

3. estrongilosis pulmonar en el ganado
provincia de Madrid (G. C -—4-037)

ovino de San Sebastián de los Reyes, en-
fermedades que fueron declaradas en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 43, de fecha 19 de febrero último.

EDICTO DE APERTURA DE CO-
BRANZA DEL IMPUESTO DE

RADIOAUDICIÓN

Administración Principal de Co-
Lo que se hace público para general
nocimiento.

rreos de Madrid
Eldía i.°del próximo mes de octubre

dará comienzo el período de cobranza
voluntaria del «Impuesto de Radioaudi-
ción» correspondiente al año 1953, el
que podrán hacer efectivo los contribu-
yentes en las oficinas recaudatorias de
cada distrito a cargo de los Recaudado-
res de Hacienda, que tienen encomen-
dado a su vez el cobro de las demás
Contribuciones del Estado y la recauda-
ción de los atrasos de este mismo im-
puesto de Radioaudición correspondien-
tes a años anteriores por haberles sido
traspasada recientemente la gesti5n de
cobro de este Impuesto.

iladrid, a 30 de septiembre de 1953
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C.—4.084)

El proyecto y pliego de condiciones
técnicas y legales podrán examinarse en
el Nuevo Ministerio del Aire (plaza de
la Moncloa), Dirección General de Aero-
puertos, Jefatura de Obras Centraliza-
das, durante las horas de nueve a una.

céntimos) ANUNCIO
Por orden de la Dirección General de

Correos se co avoca concurso para dotar
á la Estafeta de Carabanchel Alto de
local adecuado, con habitación para el
Jjefe de la misma, por tiempo de cinco
años, que podrán prorrogarse, por la tá-
cita, de uno en uno.

Ayuntamiento de Madrid
Agencia Ejecutiva Municipal de la pri-
mera Zona.

—
Murcia, 28, bajo derecha

Las proposiciones, en pliego cerrado,
se presentarán en el momento de Ja su-
basta, que se celebrará en dicha Jefa-
tura el día 15 de octubre actual, a las
doce de su mañana, debiendo ajustarse
las proposiciones al modelo expuesto con
las condiciones.

Las proposiciones se presentarán du-
rante los veinte días siguientes al de la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a las horas
de servicio en la referida oficina de Co-
rreos, y el último día, ha§ta las cinco
de la tarde, pudiendo antes enterarse
allí, quien lo desee, de las bases del con-
curso. ¡

—
El Administrador principal,

Bienvenido Calvo (rubricado)..

EDICTO

on Pedro Cebrián Blasco, Agente eje-
cutivo de la primera Zona municipal
de esta capital.

A .tales efectos, y con el fin de que el
público tenga las mayores facilidades de
pago, se ha dispuesto que por las cita-
das oficinas recaudatorias se tengan
abiertas dos ventanillas para poder aten-
der debidamente a los contribuyentes,
así como también se halla establecido en
la Tesorería de la Delegación de Ha-
cienda de Madrid, sita en la calle de
Montalbán, núm. 6, un negociado para
atender todas las incidencias que pue-
dan producirse.

Madrid, 2 de octubre de 1953-
—

El
Secretario de la Junta Económica, San-
tiago Díaz de EspadaB

C—4.oS5flHHago saber: Que en expediente de
apremio que se sigue en esta Agencia
Ejecutiva contra don Enrique Ferrer
Seramuzza, en ignorado paradero, por

(O.—22.668)
(G. C—4.050) (0.-M.655)

débitos al Exrcmo. Ayuntamiento de esta
Villa, por el concepto de impuesto sobre

Ministerio de Trabajo
Inspección Provincial AYUNTAMIENTOS

nsumos de Lujo, establecimiento de
ubres, Ferraz, 77, se ha dictado pro-
encia conforme a lo preceptuado en
artículo 127 del Estatuto municipal
29 de diciembre de 1948, ordenando

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES E
VILLAMANRIQUEDE TAJO

HIGIENE DEL TRABAJO Queda expuesto al público por el pla-
zo reglamentario, en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento, el Presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de 1954
y la Patente Nacional de Automóviles
para el mismo ejercicio.

Las oficinas recaudatorias de cada dis-
trito se hallan establecidas en los luga-
res siguientes:

Material de protección personal contra
accidentes del trabajo, presentado por la
Casa que se indica, y aprobado confor-
me a la Orden de 31 de julio de 1944
(«Boletín Oficia del Estado» de i.° de
septiembre) por esta Dirección General
de Trabajo, en la fecha que se men-

equiera al expresado deudor para
e en el plazo de diez días haga efecti-
s sus débitos, que al presente alcan-

a la cifra de seis mil ochocientas
Zona de Centro, calle de la Madera,

Villamanrique de Tajo, 23 de septiem-
bre de 1953.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C-3.973) (O.—22.627)
setenta y cuatro pesetas setenta y cinco
céntimos, más las costas y gastos que
se originen en las oficinas de esta Agen-
cia, sitas en esta capital, calle de Murcia,
tiúmero 28, en las horas hábiles de tra-
bajo, apercibiéndole de que si en el pla-
zo de referencia no cumple lo ordenado
se procederá al embargo de sus bienes
Por el orden establecido en los artículos°° y siguientes del Estatuto de Recau-
dación, previniéndole que cuantos gastos
y costas origine el procedimiento serán

número 1
Idem de Hospicio, calle de Barbie-

n, 3.
ídem de Chamberí, calle de Españo- cíona

MANGIRÓNleto, 11

de Buenavista^calledeGarcia
de 92H

Relación A-15.
—

En 17 de septiembre
de 1953-

—
-Manufacturas Bernad, trave-

sía de San Simón, 17, Santander.
—

Guantes de cuero.
—

De cuero con cinco
dedos, reforzados y forma de manopla,
con un largo total de 30 centímetros.
Para protección en los trabajos realiza-
dos en las proximidades de focos calo-
ríficos, contra la proyección de partícu-
las en ignición y para los trabajos ex-
puestos a producir por acciones mecáni-
cas lesiones en la palma de la mano.

Aprobadas por el Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones para el ejer-
cicio de 1954, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaria del Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, para
oír reclamaciones.

;so, calle de las Huer-

rldem de Hospital, calle del Ancora, 7.
ídem de Inclusa, calle de Juaneto.'

1

tas, 48

Mangirón, 15 de septiembre de 1953
El Alcalde (FirmadojBndéíñ

\u25a0 ídem de Palacio, calle de Carretas, 12.

f ídem de Universidad, calle de Dono-
so Cortés. 22.

(O.
—

22.625)su cuenta
Asimismo, para que en dicho plazo

aparezca por sí o representante legal,
"torizado en el expediente que se le
'struye, vencido el cual sin efectuarlo

CORPA

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Número de registro del Ministerio,
1.140.

Conforme prescribe el aritcuk) 109 de
la vigente ley de Régimen Local, y apro-
badas por el Ayuntamiento de esta lo-
calidad, quedan expuestas al público du-
rante quince días las Oreienanzas mu-
nicipales fiscales que regulan las exac-
ciones que han de consignarse en elpró-

declarado en rebeldía
Los términos señalados comenzarán a Madrid, 28 de septiembre de 1953.—-

El Tesorero de Hacienda, Víctor Gar-
cía de Jalón y Hueto.

Manoplas de cuero.
—

De cuero con
dedo pulgar y unidos los cuatro dedos
restantes; largo total, 30 centímetros.
Para protección en los trabajos realiza-
dos en las proximidades de fexx>s calo-

untarse desde la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de

a provincia C—4.086) (G.—1.781)
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s

de instrucción núm. 3, Secretaría de don
Pedro Pérez" Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto de 21 de septiembre del
año actual.

días, con objeto de tificarie^lprocesamiento y prisión, bajo a»miento de que, de no verificarlodeclarado en rebeldía, parándole ejuicio a que haya lugar en derecheacoreiado en sumario 172, de m-hurto. yi3

ximo Presupuesto del año 1954, durante
puyo plazo pueden ser objeto de recla-
maciones, que serán resueltas por esta
Corporación municipal.

no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sado tipo.

a,

Corpa, 14 de septiembre de 1953.—»
El Alcalde (Firmado),

(G, C—3.985) (O.—22.626)

NAVARREDONDA

Tercera

Toda persona con deseo de tomar par-
te en la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, y en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos a licitación.

(B
—

4.710)

Luis García, empleado que fué de don
Juan Miguel Pérez, domiciliado en la
calle del Doctor Castelo, núm- 59, igno-
rándose la restante filiación del mismo,
procesado en el sumario núm. 179, de
1953, por el delito de defraudación, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría dte don Pedro Pérez^ Alonso,
con el fin de notificarle el auto de proce-
samiento y ser reducido a prisión.

O-—4.7,

JUZGADO NUMERO n
Tomé García (Emeterio); NaiMénéndez (Manuel), y González I(Miguel), cuyas demás circunstarpersonales y paradero se ignoran

cesados en causa seguida ante estégado de instrucción núm. n ¿t
drid, por hurto, con el núm' 217

El próximo día 8 de octubre, a las
once horas, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales la subasta de pastos del
monte denominado «Dehesa Umbría»,
de estos Propios, para el próximo año
forestal 1953-54, y cuyo pliego de con-
diciones obra en esta Secretaría.

Cuarta

Los bienes se encuentran depositados
en poder de don José Ontañón Malmon-
je, con domicilio en la calle de Antonio
Gistau, númer nueve, donde podrán ser
examinados por cuantas personas asi lo

Navarredonda, 15 de septiembre de
1953.

—
El Alcalde, Leoncio Romero.

(G, C—3.983) (O.—22.624)
!953í comparecerá ante dicho J¡uz:
dentro del término de diez días, par!
reducido a prisión, que le ha' sidc
creta da por auto de 19 de agosto
ximo pasado. #

deseen (B.-4.657)
Dado en Madrid, a veintiocho de sep-

tiembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario judicial, P. D., Án-

gel Canales.^
—El Juez de primera ins-

tancia, Antonio Laguna Serrano.

Aprobadas por este Ayuntamiento las
Ordenanzas de exacciones para el pró-
ximo año 1954, se exponen al público
por el plazo de quince días, para oír re-
clamaciones.

JUZGADO NUMERO 5
Por la presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en. su-
mario 185, de 1953, se cancelan y dejan
sin efecto las anteriores que se hubieren
podido publirar por consecuencia de ex-
presadlo sumario, llamando al procesado
Joaquín Díaz Fernández, de diecisiete
años, hijo de Manuel y María, soltero,
botones.

(B.—4.6
JUZGADO NUMERO 12

(A.—20.783) Rodríguez Expósito (Antonio), 1
ral de Madrid, hijo de Antonio y de
lores, de treinta años, jornalero, <¡
ciliado últimamente en la calle de
de Francia, núm. 4, bajo, de este
pita!, comparecerá ante el Juzgad*
instrucción núm. 12, de la misma
e! fin de ser reducido a prisión, q'i
ha sido decretada en, el sumario seg
contra el mismo y otra con el núm.
de 1942, por tenencia de útiles pa
robo, bajo apercibimiento que de
comparecer dentro del plazo de diez
será declarado rebelde, parándole el
juicio a que haya lugar.

Navarrendonda, 12 de septiembre de

1953.
—

El Alcalde, Leoncio Romero.-
(G. C—3.982) (O.—22.623)

VALENCIA

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del número uno, de Valencia, en los au-
tos de juicio ejecutivo promovidos por
don Amador Candel Villora,,contra do-
fia Maria Martínez Rubio, sobre recla-
mación de seis mil setecientas una pe-
setas diez céntimos, intereses y costas,
con fecha siete de septiembre del co-
rriente año dictó sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

Aprobada la prórroga, sin modifica-
ción alguna, de todas las Ordenanzas de
exacciones del presente ejercicio para
¡gue rijan durante el año de 1954, se ex-
ponen al público por término de quince
dias, para oír reclamaciones.

TALAMANCADE JARAMA
(B.—4.708)

Pereira Sáiz (Eerequiel), natural de
Santander, hijo de Ecequieí y Milagros,
de treinta y dos años, casado, mecánico,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, procesado en sumario núm. 92, de
1953, seguido ante este Juzgado por
apropiación indebida, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción núm. 5, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, núm- i, a fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y constituirse en
prisión, dentro del término de drez días.

Talamanca de Jarama, 21 de septiem-
bre de 1953.

—El Alcalde, B. Martín.
{O/ C-3.981) (O.

—
22.622) «Fallo: Que debo mandar y mando se-

guir la ejecución despachada adelante,
hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados y demás de la propie-
dad de la demandada doña María Mar-
tínez Rubio, y con su producto entero
y cumplido pago al eiemandante don
Amador Candel Villora de la cantidad
dé seis mil setecientas una pesetas diez
céntimos, importe del capital y gastos,
más los intereses legales vencidos y que
venzan, condenándose al demandado al
pago de las costas causadas y que se
causen en este procedimiento. Y por su
rebeldía, notifíquese esta sentencia efi
la forma que dispone la Ley, si dentro
de segundo día no se solicita su notifi-
cación personal por la parte ejecutante.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
M. Monfort (rubri-

cado).»

(B.-4-7

COLMENAREJO
Las Ordenanzas municipales que han

de regir durante el ejercicio 1954, se
hallan expuestas al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por quince
días, para oír reclamaciones.

Huguet Menárguez (Rosa), na
de Madrid, hija de José y de Pilar
cuarenta y dos años, soltera, sus
res, domiciliada últimamente en !;
He de Wad-Ras, núm. 49 (Tetuán d
Victorias) ,comparecerá ante el Juz¡
de instrucción núm. 12, de Madrid,
tro del término de diez días, con e
de ser reducida a prisión, que le ha
decretada en el sumario núm. 632
1941, por hurto.

Colmenarejo, a 14 de septiembre de
1953.

—-El Alcalde, Guillermo Gala.

(1?.- 4.686)

(G. C.-3.980) (O.
—22.621) Por la presente, que se expide tn vir-

tud de lo acordado ¡ror el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario seguido ant3 el mismo con el
número 363, de 1950. se cancelan y de-
jan sin efecto las anteriores requisito-
rias, de 27 de enero de 1951, que se
hubiesen publicado en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
por las que se llamaba a Francisco Do-

CAMARMA DE ESTERUELAS
Aprobadas por este Ayuntamiento las

Ordenanzas fiscales para el año 1954, se
exponen al público por término de quin-
ce días, de acuerdo con el artículo 694
de la ley de Régimen Local.

(B.-4.7

García Moreno (Fidel), cuyas d
circunstancias se ignoran, domici
últimamente en Madrid, en la cal
Antonio Acuña, núm. 3, primero trú:
procesado por apropiación indebid
causa núm. 262, de 1953, compajj
dentro del término dte diez días ,\u25a0

Tuzgado de instrucción núm. 12**\\\

Camarina de Esteruelas, a 19 de sep-
tiembre de 1953.

—
El Alcalde, A. Galín-

dez. rrazar

(G. C—3.979) (O.
—

22.620) Dicha sentencia fué leída y publicada
en el mismo día de su fecha por el mis-
mo señor Juez que la firma.

(B.—4.762)

JUZGADO NUMERO 6
Redondo Alvarez (Ángel), alias. «Ca-

beza de Toro», del que se desconocen
sus circunstancias personales, y que ha-
bitó en Aranda de Duero, carretera de
Burgos, frente al Asilo de Transeúntes
de Ancianos Pobres, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en sumario 226, de 1952, se-
guido por delito de estafa.

capital, con objeto de ser redi
prisión, decretada en dicha caus;

(B.-4
PROVIDENCIAS JUDICIALES Y para que sirva de notificación en

forma a la elemandada doña María Mar-
tínez Rubio se expide el presente en Va-
lencia, a siete de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secreta-

rio, P. S. (Firmado). —
El J|uez de pri-

mera instancia, M. Monfort.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA En virtud de providencia dicta

el señor Juez de- instrucción núm.
la pieza separada de situación el
cesado José Méndez Gayo, en el
rio núm. 14, de 195 1, por estafa
pliendo órdenes de la Superionc
ha acordado dejar sin efecto las c
circuladas para la captura de dicl
cesado en 22 de julio último, y
blicación de las requisitorias de

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO (A.

—
20.780)

Por providencia de veinticuatro de
septiembre de milnovecientos cincuenta
y tres, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, en autos ejecutivos número cin-
cuenta y nueve, de mil novecientos cin-
cuenta y tres, promovidos por el Pro-
curador Quesada, en representación de
don Fernando Hidalgo Velázquez, so-
bre pago de pesetas, se ha acordado
anunciar a primera y pública subasta los
bienes muebles embargados en el pro-
cedimiento dicho, cuya relación se en-
cuentra unida a autos y éstos de ma-
nifiesto en Secretaría, con su tasación
respectiva, siendo las advertencias de
la subasta :

REQUISITORIAS (B.—4.739)

JUZGADO NUMERO 7Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija,j
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agente*
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Ramírez Aguirre (Jesús), de cuarenta
y cinco años, casado, hijo de Tiburcio
y de Victoria, natural de Burgo de Os-
ma (Soria), vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de María de Guzmán,
número 31, y cuyo paradero se desco-
noce, comparecerá dentro del término
de diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, ante elJuzgado de instrucción
número 7, de Madrid, a fin de notificarle
y llevar a efecto el anto de par cesamien-
to y prisión contra el mistro dictado en
el sumario núm. 317, de 1953, por es-
tafa, y recrb'rle inela-:; ,ior::i.

ma fecha llamando al mismo
(B.—4

JUZGADO NUMERO i

Por la presente se deja sin el

requisitoria librada en 12 de s
bre llamando' al procesado Ignae
dríguez Sánchez, natural de Pa
(Navarra), hijo de Valentín y K

de treinta y un años, de estado <

de profesión chapista, en causa
bo núm. 42, de 1944. Acordado 9
de 18" de septiembre del corrien

(B.—4Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito
-es el piso segundo de la casa número
uno de la calle del General Castaños,
el día dieciséis de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y tres, y hora de las
once de la mañana.

En el auto dictado en 15 de sepi

en el sumario n.° 216, de-1951- :

por el delito de estupro, contra 1 *r

Ramírez Zúñiga, natural- de M*o

de José y de Margarita, de tren»

v que estuvo domiciliado en-
Hernani, núm. 16, se deja sin

requisitoria que se envío con
marzo del corriente año para su

captura, toda vez que se ha P
dicho procesado en este Ju*|a_

~-!-7°l)
JUZGADO NUMERO 3

Lacosta Navarro (Faustino), de trein-
ta y tres años, casado, hijo de Antonio
y Antonia, natural de Gallur (Zarago-
za), teniendo su domicilio últimamente
en la calle de Moratín, <núm. 8, tercero
izquierda, procesado en eLsumario ins-
truido bajo el núm. 309, de 1953, por
el delito de estafa, comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juzgado

JUZGADO NUMERO 8
Segarra Blanco (Ángel), de diecinue-

ve años de edad, «natural de Madrid,
soltero, hijo de -Rafael y Jlulia, domici-
liado últimamente en Madrid, calle del
Marqués de Leis, núm. 14, comparecerá
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, dentro del término de diez

Segunda
Servirá de tipo para la subasta el de

tasadón, o sea la cantidad de dieciséis
=mü doscientas setenta, y cinco pesetas,
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JUZGADOS MUNICIPALES municipal número 3, sito en la calle de
Velázquez, 52, piso cuarto, al acto del
juicio de que el presente dimana, al que
deberá asistir con los medios de prueba
de que intente valerse.

ro 17, segundo, el día 28 de octubre,
y hora de las nueve y media, a cuyo
efecto se cita a Ángel' Casares Cruz
para que comparezca provisto de las
pruebas que tengaB

tar a la misma por medjo de la presen-
te a fin de que el día 29 de octubre,
a las diez de su mañana, comparezca
ante este Juzgado y asista con los me-
dios de prueba de que intente valerse
a las sesiones de aludido juicio.

JUZGADO NUMERO 1

edicto

Don Francisco López Rodríguez, Juez
municipal número upo, Decano, de los

(G, C—3.944) (B.^4.751)

JUZGADO NUMERO 8
|(B.-4-S35)

TCzGADONUMERO i.ode esta capital. (G, C—3.936) (B.—4.733)
Hago saben Que por este mi primero

v único edicto se cita, llama y emplaza
a los ignorados herederos de doña Ma-
ría Teresa Calvo García, a fin, de que
dentro del improrrogable término de seis
días puedan personarse a contestar la
demanda, s¡ a su derecho lo estimaren
conveniente, formulada por don Enrique
de Pablo Jiménez, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del cuarto
cuarto letra D de la casa número cien-
to ochenta y tres de la calle de Alcalá,
de esta capital; apercibidos que, de no
verificarlo, serán declarados en rebeldía
y les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

En el juicio de faltas número 346, de
¡953, seguido por lesiones, contra JoséSancho Gómez, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio de faltas,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, segundo, el día 28 de octu-
bre, y hora de las nueve y media, a cuyo
efecto se cita a José Sancho Gómez para
que comparezca provisto de las prue-
bas que tenga.

Juicio verbal de faltas número 507,
de 1953) por daños, contra Juan Capri-
les López, domiciliado últimamente en
el hotel Ritz, comparecerá el día 8 de
octubre, a las doce horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro>, 3» _ P>so primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 14
Por el presente se cita a Nieves Me-

jías Romero, de veintiún años, soltera,
sirvienta, hija de Hilario y de Manue-
la, natural de Daimiel (Ciudad Real),;
que tuvo su clomicilio en Prolongación
de General Mola, 254, piso tercero; a
Juliana Gijón Zapata, de treinta y Ocho
años, casada, hija de Manuel y de Ja-
coba, natural de Madrid, que tuvo su
domicilio en la calle de Caldos de la
División Azul, 12, hotel (Chamartín)^
a María Luisa García Amandi, de vein-
tiocho años, soltera, hija de Ricardo y
Amelia, natural de Madrid, que tuvo su
domicilio en la calle Hortensias, 23, ho-
tel (Chamartín), y a Francisco Díaz
Medinilla, de cuarenta y siete años, ca-
sado, chófer, hijo de Francisco y de

Francia, natural de Jerez de la Fronte-
ra, que tuvo su domicilio en la calle de
Calvo Sotelo (Puente de Vellecas), a finí
de que el día 7 de octubre, a las once
de su mañana, comparezcan en la Sala
audiencia de este Jluzgado, sito en la
carrera de San Francisco, 10, con el
fin. de celebrar el juicio verbal de faltas
que por la de lesiones, y bajo el nú-
mero 110, de 1953, se instruye contra
dicho Francisco Díaz, debiendo compa-
recer asistidos de cuantas pruebas in-
tenten valerse.

(í*. O—3.933) (B.—4.730)

(B.-4.782)
Juicio verbal de faltas número 402,

de 1953, por malos tratos, Contra Sara
Aguirre Membrilla, domiciliada última-
mente en la calle de la Palma, núm. 32,
segundo, comparecerá el día 15 de octu-
bre, a las doce horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso primero, a fin de cele-
brar el juicio dé faltas antes mencio-
nado.

En el juicio de faltas número 238, de
1953> seguido por daños, contra William
Ressegger, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio de faltas, que
tendrá lugar en este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero 17, segundo, el día 28 de octubre,
y hora de las nueve y media, a cuyo
efecto se cita a WilliamResegger para
que comparezca provisto de las pruebas
que tenga.

Dado en Madrid, a treinta de sep-
tiembfe de mil novecientos cincuenta y
tres.-

—
El Secretario (Firmado). —

Él
Juez municipal, Decano, Francisco Ló-
pez RodríguezB

(A.—20.782)

CITACIONES
C—3-935) (B.—4.732)

(B.—4.781)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina,

Juicio verbal de faltas número 370, de
t953i P°í daños, contra Conde Sigmund
Bate-Hany, domiciliado últimamente en
el paseo de la Castellana, número 49
(Legación de Hungría), comparecerá el
día 15 de octubre, a las doce de su
mañana, en la Sala de audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero-, 3, piso pri-
mero¡ a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

En el juicio de faltas número 273, de
'953» seguido por lesiones, contra Cres-
cendo Llórente Roble, se ha acordado
la (celebración del oportuno juicio de
faltas, que tendrá lugar en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número 17, segundo, el día 28
de octubre, y hora de las nueve y me-
diaba cuyo efecto se cita a Antonio Gu-
tiérrez Valero como denunciante, para
que comparezca provisto -de las pruebas
de que tenga.

(G. C.—3.962) (B.—4-777)

Amadeo Oñate Alarcón, de cuarenta
y cinco años, casado, hijo de Eusebio
y Paulas domiciliadlo últimamente eri
Madrid, calle de Francisco Silvela, 88,-
comparecerá el día 14 de octubre, a las
diez horas, en el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, a celebrar el oportuno juicio
de faltas, asistido de cuantos medios de
prueba intente valerse, siendo el refe-
rido juicio por lesiones, bajo el núme-
ro 329, de 1953.

JUZGADO NUMERO 3
C—3-934) (B.—4-73i)

JUZGADO NUMERO 11Por el presente se cita a Elíseo Gon-
zález Herrero, de veinticuatro años, ca-
sado, vaquero, hijo de Carlos e Ignacia,
natural de Cabarzo (Santander), que
vivió en la calle de Francisco Conde, 5,
bajo, y cuyo actual domicilio o parade-
ro se desconoce, para que el día 7 de
octubre, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia del Juzgado

(B.—4.780)
En el juicio de faltas 222, del año en

curso, sobre lesiones, contra María Mé-
néndez Fernández, de treinta y siete
años, casada, maestra, hija de Lorenzo
y Esperanza, natural de Mieres, domi-
ciliada últimamente en la calle de San
Vicente, 53, y General Sanjurjo, 26, cuyo
paradero se ignora, se ha acordado ci-

Ei! el juicio de faltas número 253, de
1953> seguido por lesiones, contra Án-

gel Casares Cruz, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza, del General Vara del Rey, núme- (G. C.-3.96O (B.-4.776)
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25 de octubre -de 1947 y artículo 83 del de. Funcionarios de Adminis-
tración Local.

para que amplíe, hasta 250.000 pesetas, el importe de la fianza que
hoy tiene constituida para responder del ejercicio de sus funciones.

394. Aceptar renuncia que espontánea y expresamente formu-,
lan doña Carmen y doña Luisa Diez Ordóñez, como huérfanas del
que fué Oficial 4.*0 del Cuerpo Técnico Administrativo provincial,
don Fernando Diez Salazar, a la pensión vitalicia anual de 1.875 pe-
setas, que, por medias e iguales partes, venían percibiendo de Fon-
dos provinciales, a virtud de acuerdo adoptado por esta Corporación
en 24 de julio de 1948.

383. Deelarar definitivamente aprobadas las Cuentas genera-
íes de liquidación del Presupuesto ordinario de esta Corporación
provincial, correspondiente al ejercicio de 1952, rendidas por la Pre-
sidencia e informadas por la Intervención) de Fondos en armonía
con lo dispuesto, en los artículos 769 y siguientes de la vigente ley
de Régimen ¡Local, en razón de no haber sido objeto de reclamación
alguna durante el plazo de pública exposición del expediente.

395- Aceptar renuncia que espontánea y expresamente formu-
lan doña Angela González Bonet y doña Dolores García González,

como viuda
'
y huérfana, respectivamente, del que fué Carpintero,

jubilado, de esta Corporación, don Ramón García Gracia, a la pen-
sión temporal que, por medias e iguales partes y en cuantía anual de
562,50 pesetas, venían ambas percibiendo de Fondos provinciales, a
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 26 de febrero de 1949.

396. Asignar a doña Paz Avencíaño López, como huérfana del
que fué Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo de esta Corporación, don Alfredo Avendaño García, la
pensión vitalicia anual de 1.500 pesetas, que percibirá a partir del
día 23 de mayo del corriente año, fecha siguiente a la del fallecimien-
to de su madre y viuda del expresado funcionario, dona Carmen Ló-
pez Caballero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y

24 del vigente Reglamento general de Funcionarios de esta Corpora-
ción.

384. Declarar definitivamente aprobadas las Cuentas generales
de Administración del Patrimionio de esta Corporación provincial,
correspondientes al ejercicio de 1952, rendidas por la Presidencia
e informadas por la Intervención de Fondos, en armonía con lo dis-
puesto en los artículos 769 y siguientes de la vigente ley de Régi-
men ILocal, en razón a no haber sido objeto de reclamación alguna
durante el plazo de pública exposición del expediente.

385. Autorizar, de conformidad con informe que, visto de-
creto de la Presidencia, se emite por la Intervención de Fondos, dos
suplementos de créditos, por 3.046,85 pesetas, al concepto núm. 181,
eeHaberes del Personal del Hospital Provincial», del capítulo VIII,
artículo 3.0, del vigente Presupuesto de Gastos, para sufragar ser-
vicios contratados de dos telefonistas del citado Establecimiento ;
suplemento cuyo total importe, de 6.093,70 pesetas, será obtenido
del remanente que presenta la liquidación del ejercicio de 1952, con
sujeción a las formalidades que previene, en su artículo 664, la
vigente ley de Régimen Local.

397-* Asignar a doña Digna Fernández Fernandez y a dona
Marina Digna Suárez Fernández, como viuda y huérfana, respecti-

vamente, del que fué Auxiliar de Caja de esta Corporación, don Ma-

nuel Suárez Pérez, fallecido el día 27 de junio ultimo la pensión vi-

talicia anual de 3.332,07 pesetas, como 24 por 100 del respectivo ha-

ber regulador, acrecida en cuantía de un !Q por 100 por ser menor
de edad la expresada hija del causante, según procede, en a,moma
con los diedíiete años ocho meses y nueve días de _servicios cornpu-
ebles, y de conformidad con lo prevenido en los artículos 2

,̂ y 30 del
vigente Reglamento general de Funcionóos de e^Corporación y

33 del de Funcionarios de Administración Local ; pens.on que tas

386. Autorizar, de conformidad con informe que emite la In-
tervención de Fondos, un suplemento de crédito, por 200.000 pese-
tas, al concepto número 52 que, eePara retribuciones especiales, quin-
quenios y otros devengos que puedan reconocerse durante el ejer-
cicio», figura en el capítulo VI, artículo 4.°, del vigente Presu-
puesto de Gastos; suplemento que será obtenido del remanente que
presenta la liquidación del ejercicio de 1952, con sujeción a las
formalidades que previene, en su artículo 664, la vigente ley de
Régimen Local.

B. O.P. 5-10-5*
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reclamación contra dicha industriatendiéndose que los acreedores ou'clo hagan dentro de los ocho día
guientes, a partir al de la publicación
este anuncio, perderán el derechocerlo con arreglo a la Ley. a

María del Carmen Martínez Melgar,
de diecisiete años, soltera, hija de Án-
gel, y Angeles, domiciliada últimamen-
te en la calle de Martínez Grande, nú-
mero 9 (Colonia del Carmen), compa-
recerá en, el Juzgado municipal núme-
ro 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, a celebrar el oportuno juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 350, -de 1953, por lesiones,
debiendo comparecer el día 28 de octu-
bre, a las diez horas, acompañada de
cuantejs mdios de prueba jintente va-

cia da este Juzgado, sito en Hermanos
Alvares Quintero, •

4-025 M

Treviño y a Eloísa Gómez García, cuyos
últimos domicilos fueron Batalla del
Salado, número 32, y Hortaleza, núme-
ro 19, respectivamente, a fin de que el
día 10 de octubre, y hora de las once,
comparezcan en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Veláz-
quez, número 52, quinto, en que tendrá
lugar la celebración del juicio de faltas
número 280, del corriente año, seguido
por escándalo y daños.

(B.—4.826)

Don Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada, Abogado, Juez municipal nú-
mero 2p, de Madrid. (A.—20.78!
H,ago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 320, de 1953, por
lesiones, he acordado se cite a Pilar La-
redo Rodríguez, que se encuentra en
ignorado paradero, para que el día 28
de octubre, y hora de' las once de la
mañana, comparezca an,te Ja Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, 3.

AVISO
(B.-4-753)C—3.948) Don Juan Ramón Nocedal López'

lio, propietario del establecimientofarmacia sito en la calle de Vicente ]
rrio, núm. 5, cede el mismo, con to<sus derechos y enseres, a don José ]
pez del Rey.

lerse BARCELONA
(G. C—3.960) (B,—4.775.) Por el presente se cita a Cecilio Vara

Fernández, de ignorado paradero, para
que el día 9 de octubre, a las once, com-
parezca ante el;Juzgado municipal nú-
mero 6, de Barcelona, sito- en la calle
Condal, 20, principal, al objeto de ce-
lebrar juicio verbal de faltas núm. 624,
de 1953, sobre api-opiación indebida,
como denunciante y perjudicado, con
los medios de prueba ele que intente va-

Ángel Rodríguez Sagrario, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Galileo, 71, com-
parecerá en el Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la carrera de San Fran-
cisco, 10, a celebrar el oportuno juicio
de faltas número 373, de 1953, por da-
ños, el día 28 de octubre, a las once
horas, acompañado K de cuantos medios
de prueba intente valerse.

(G. C .—4.024) (B.—4.825) Lo que se hace publico por medio
este anuncio para general conocimier
de los señores que puedan, hacer algu
reclamación contra dicha industria *
tendiéndose que los acreedores que
lo hagan dentro de los ocho días siguie
tes, a partir al de la publicación de e¡
anuncio, perderán el derecho a hace
con arreglo a la Ley.

JUZGADO NUMERO 22

Catalina Jiménez Montoya y Encar-
nación Jiménez Jiménez, de treinta y
cuatro y veintiún años de edad, solte-
ras, gitanas, naturales de esta capital
y de Haro (Logroño), respectivamen-
te, con domicilio ambas en el año 1946
en la calle de Antonio Vicent, 55, com-
parecieran ante la Sala laudiencia' de
este Juzgado, sito en Velázquez, nume-
rosa, quinto, el día 22 de octubre, a sus
once treinta horas, a la celebración del
oportuno juicio verbal de faltas, que
contra las mismas se sigue por hurto,
con el número 213, del año actual, pre-
viniéndolas que deberá^ comparecer
acompañadas de los medios de prueba de
que intenten valerse.

lerse

(G. C—3.959) (B.—4.774)
(B.—4.792

-M.17)

(A.—20.784
Por el presente se cita a Fidel Antón

Pascual, dueño del automóvil Z. A.
1159, así como a la persona que le con-
dujera el día 27 de mayo último sobre
las seis de la tarde, a fin de que el día
28 de octubre, a las once de su mañana,
comparezcan en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, 10, a celebrar el juicio ver-
bal de faltas que por la de daños, y a
virtud de denuncia de Ángel Rexlrí-
guez Sagrario, se sigue bajo el núme-
ro 373i de 1953, debiendo concurrir
asistidos de cuantas pruebas intenten

Caja de Ahorros y Monte de
AVISOPiedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la Central, núme-
ro 4.017, por 700 pesetas, fecha 20 de
diciembre de 1952, se anuncia será ex-
pedido, anulándose e} primitivo, si du-
rante treinta días, desjde hoy, no se
presenta reclamación en contrario.

Don Alberto 'Moreno Añover, prop
tario del establecimiento de taberna
to en la calle de Melquíades Biencin
número n,del Puente de Vallecas, IV
drid, cede el mismo, con todos sus 1
rechos y enseres, va don Ángel Antro
Ruiz.

C—3-953) (B.-4.768)

JUZGADO NUMERO 23 Madrid, 20 de septiembre de 1953.
—•

El Interventor (Firmado).
Lo que se hace público por medio

este anuncio para general conocimie
de los señores que puedan hacer algí
reclamación contra dicha industria,
tendiéndose e-jue los acreedores que
lo hagan dentro del término de 01
días, a partir al de la publicación
este anuncio, perderán el derecho a
cerlo con arreglo a la Ley.

De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado se cita a Ángel Moreno Pé-
rez, cuyo último domicilio fué Fernan-
do Giráldez, número 3, a fin de que el
dia 10 de octubre, y hora de las once,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle dte Veláz-
quez, número 52, quinto, en que ten-
drá lugar la celebración del juicio de
faltas número 131, del corriente año,
seguido por lesiones.

valerse (A.—20.785)
(G. 0.-3.958) (B.—4.773)

JUZGADO NUMERO 20 ,
Don Mariano Sanchís y Jiménez de

Rada, Abogado, Secretario del Juz-
gado municipal número 20.

AVISO
eeComercial Cochina», propietaria del

establecimiento de comestibles y bodega
sito en la <;alle de Andrea Jlordán, nú-
mero 2, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Marcelino Gi-
rón Sáez.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido con el nú-
mero 319, de 1953, por hurto, contra
María del Valle Rodrigo, he acordado
se cite a la misma para que el día 21
de octubre, y hora de las once de la
mañana, comparezca ante la Sala audien-

(A.
—

20.779

(G. C.-3.947) (B.-4.752) IMPRENTA PROVINCIAL
Lo que se hace público por medio de

este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan Jiacer alguna

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46De orden del señor Juez municipal de
este Juzgado se cita a Lorenzo Sotillo TELEFONO 25 32 02
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que presenta la liquidación del ejercicio de 1952, con sujeción a
prevenido por el artículo 664 de la vigente ley de Régimen Loca!.

391. Clasificar al Profesor iMódico de"número de la Benefic
cia Provincial don Francisco Rozabal Farnés, jubilado, por ha
cumplido. la edad reglamentaria, en sesión de 12 de marzo últii
asignándole el haber pasivo-anual de 40.192,26 pesetas, equivale
al 100 por 100 del respectivo regulador, según procede en armo
con los cuarenta y tres años y quince días de servicios que le '\u25a0

computables y lo dispuesto por el vigente Reglamento general
Funcionarios de esta Corporación, eñ sus artículos 20 y 21, yací
do de 27 de junio de 1946 ;haber pasivo que habrá de percihir, 1

cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir de i."
abril del corriente año.

387. Autorizar, de conformidad conj informe de la Interven-
ción y visto decreto de la Presidencia fecna 15 de junio próximo pa-
sado, la habilitación de un crédito extraordinario, por 18.241,44
pesetas, como dotación de un nuevo concepto que, eePara obras de
restauración y pintura de locales y dependencias», en el Parque
Móvil provincial, habrá de ser incorporado, con el número 76-2, al
capítulo VI,artículo 4.0, del vigente Presupuesto de Gastos; suple-
memto que será obtenido del remanente de- la liquidación del ejer-
cicio de 1952, con sujeción a lo prevenido, en su artículo 664, por
la vigente ley de Régimen Local.

388. Autorizar, de conformidad con lo informado por la Inter-
vención de Fondos, un suplemento de crédito, por 200.000 pesetas,
al concepto núm. 238 del vigente Presupuesto de Gastos, que figu-
ra, en su capítulo VIII,art. 4.0, «Para vestuario de acogidos, ropas
de cama, etc.», del Colegio Provincial de San Fernando, suplemen-
to que será obtenido del remanente que presenta la liquidación del
ejercicio de 1952, con sujeción a las formalidades que al efecto pre-
viene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen Local.

392. Clasificar al Peón caminero de Vías y Obras provine
les don Francisco Gutiérrez Rodríguez, jubilado, por enfermed;
el día 18 de junio próximo pasado, asignándole el haber pasivo an
de 7.741,78 pesetas, 80 por 100 del respectivo regulador de 9.677
pesetas, cantidad que incluye, con el último sueldo disfrutado, pe
tas 9.663,06, la de 14,17 pesetas, como parte proporcional al tiern
computable para su sexto quinquenio, haber pasivo que percibí
con cargo a la pertinente consignación presupuestaria, a partir 1

día i.°de julio corriente ; todo ello de conformidad con lo dispue
en los artículos 19 y 22 del vigente Reglamento general de Funcioi
rios de esta Corporación, acuerdo de 25 de octubre de 1947 >' e
del de Funcionarios de Administración Local.

389. Autorizar, de conformidad can lo informado por la In-
tervención provincial y visto decreto de la Presidencia fecha 15 de
junio próximo pasado, la habilitación de un crédito extraordinario,
por 24.451,87 pesetas, que será incorporado al vigente Presupuesto
de Gastos, en su capítulo VIII,art. 3.0, como dotación de un nuevo
concepto, núm. 179-3, e<Para obras de reconstrucción del muro de
cerramiento del antiguo cementerio del Hospital Provincial» ; crédi-
to cuyo importe será obtenido del remanente de liquidación del ejer-
cicio de 1952, con sujeción a las formalidades que previene el artícu-
lo 664 de la vigente ley de Régimen Local.

393- Clasificar al Auxiliar administrativo don Juan -*la
Blanco Alvarez-Cascos, jubilado, por edad y efectos de 26 de: rn
último, a virtud de acuerdo fecha 7 del mismo mes, asignándole
haber pasivo anual de 4.747,22 pesetas, 46 por 100 del respectivo re
lador de 10.320,05 pesetas, cantidad en la que se incluye, con el ui

sueldo disfrutado de 9.900 pesetas, la parte proporcional, 42°>o;>u<
setas, que corresponde al tiempo computable para su segundo q
quenio, haber pasivo que habrá de percibir, con cargo a 'a P^,1^
te consignación presupuestaria, a partir del día i.° de junio Pro' p
pasado, según lo prevenido en los artículos 19 y 20 del vigente

glamento general de Funcionarios de esta Corporación, acuerü

390. Autorizar, de conformidad con informe que emite la In-
tervención de Fondos, la habilitación de un crédito extraordinario,
por 8.619,10 pesetas, que será incorporado al vigente Presupuesto de
Gastos, en su capítulo VIH, art. i.°, concepto núm. 86, e.Para ha-
beres de Practicantes y Enfermeras», para pago, hasta finalizar el
corriente ejercicio, "de los correspondientes a la Enfermera doña Ma-
ría Luisa García Sancho; crédito que será obtenido del remanente


